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Nuestras telegramas
El Congreso.

Madrid 30, (9 noche.)
La sesión del Congreso ha ravestido 

hoy extraordinaria y escepcional impor
tancia, constituyendo el asunto del dia.

Empezó usando de la palabra el señor 
Ochando, que habló para alusiones, ocu
pándose de la aplicación del Código Mili
tar á los delitos de imprenta.

Entre la espectacion de la Cámara, 
que está como en los dias de grandes 
acontecimientos, se levanta á hablar el 
Sr. Silvela.

Comienza su discurso diciendo que no 
va á discutir, sino á contestar las alu
siones que se le han hecho.

Dice que los partidos que viven den
tro de la legalidad deben ayudar ai Go
bierno y no colocarle en situación de que 
tenga que adoptar una resolución ex
trema.

Considera que sería imprudente y pe
ligroso prolongar con actitudes de gue
rra la violenta situación que al Gobier
no crea el debate político pendiente, por 
lo que él se limitará á exponer lo que su 
dignidad exige, sin entrar en el terreno 
de las pasiones.

Contesta á una alusión que le hizo el 
Sr. Pedregal y dice que si el Sr. Cáno
vas nada sabe de la crisis, él sabe me
nos, pero no tiene impaciencias porque 
se la expliquen.

En elocuentes períodos enumera los 
bienes que realizaron los liberales en el 
poder, diciendo que llevaron la Hacien
da pública á un estado que inspiraba con
fianza en el extranjero.

Ocupándose de la cuestión militar ori
gen de la crisis sostiene que aquella no 
debió tener más importancia que la del 
cambio de un gobernador.

Trata con gran sentido jurídico la 
cuestión legal de la competencia de los 
tribunales militares para juzgar los de
litos de imprenta, mostrándose de acuer
do con el criterio sustentado por el se
ñor Ochando.

Contestando á una alusión que se le 
había hecho, relativa á la elección y se
lección del personal político que ha de 
intervenir en la gobernación del Estado, 
dice que los Gobiernas deban tener en 
cuenta en este delicado asunto las cua
lidades personales de los que han de 
desempeñar cargos públicos y el concep
to que merezcan á la opinión general del 
país.

«Pregúntame el Sr. Salmerón—con
tinúa diciendo el Sr. Silvela—qué pien
so de la crisis y .del nuevo Gobierno. 
Pues pienso lo que el país entero pien
sa: que ese Gobierno en conjunto consti
tuye una grande y lamentable equivoca
ción.»

Estas palabras del Sr. Silvela produ

cen grandísima sensación en todos los 
lados de la Cámara.

La espectacion de ésta es cada vez 
mayor.

Continúa hablando el Sr. Silvela y di
ce que es conservador y que nunca ha
bría aspirado á formar partido á no ha- 
haber visto—añade el orador «marchi
tas (dígolo amargamente)—y quebran
tadas en esta hora las ilusiones que tra 
bajosamente acariciábamos en los últi
mos tiempos. Definitivamente estamos 
separados de ese Gobierno y necesitamos 
decirlo así en estos momentos en que 
vamos á dirigirnos al Cuerpo electoral.»

Estas frases del exministro conserva
dor producen grandísima sensación en 
todos los lados de ia Cámara.

El Sr. Silvela terminó su elocuente 
discurso rechazando los cargos que el 
Sr. Mella había dirigido al pueblo espa
ñol.

La impresión producida en la Cámara 
ha sido muy grande, conceptuándose el 
discurso del Sr. Silvela como uno de los 
mejores que ha pronunciado en su vida 
política.—Perpen.

Madrid 30 (10 nocbe.)
Continuando la sesión del Congreso,en 

medio de la general espectacion, levan
tóse á contestar al Sr. Silvela el Sr. Cá
novas del Castillo.

Comienza diciendo que aplaude el to
no de moderación del discurso de aquel, 
aparte de que el Sr. Silvela ha podido 
estar más claro y más esplícito, por lo 
cual el Gobierno no tiene en realidad por 
qué aplaudirle ni censurar, antes bien se 
felicitan y le felicita por hablar como 
ha hablado, separándose en pleno Parla
mento de las huestes conservadoras.

Este exordio promueve fuertes rumo
res en la Cámara.

Continúa el presidente del Consejo 
con estas palabras:

«El Sr. Silvela dice que este Gobier
no constituye una equivocación, yo por 
modestia no quiero decir que su desig
nación me parece acertadísima. Ea cuan
to á la discusión sobre la crisis paréce- 
me poco oportuua pero no la rehuyo.»

Ocupándose de las con liciones de 
prestigio que segua eíSr. Silvela deben 
reunir los hombres que intervienen en 
la gobernación del Estado, dice el señor 
Cánovas, que en el partido conservador 
hay solamente los mismos motivos que 
en otro cualquiera para pedir la selec
ción de personal porque el Sr. Silvela 
aboga.

Dice que ignora las ilusiones que haya 
podido perdor el Sr. Silvela, pues desde 
que se separó del partido conservador 
carecía de motivos para abrigarlas.

«El Sr. Silvela—continuó— ha hecho 
su carrera á mí lado; puesto término por 
él á nuestras relaciones políticas, la ac
titud qu9 desde entoncss hemos obser
vado ambos era la más conforme á su 
dignidad y á la mia.»

«El partido conservador—añade—no

puede admitir dualismos. Desde el ins
tante en que surgió la disidencia, el se
ñor Silvela y yo nos condenamos á no 
permanecer juntos.»

Termina el Sr. Cánovas su discurso 
diciendo que desea al Sr. Silvela, si 
constituye partido, que encuentre la 
unidad que á todo partido es tan necesa
ria; una unidad como la del partido con
servador; y que se congratulará mucho 
de que no la necesite y en caso de nece
sitarla de que la halle.

Hace uso de la palabra para rectificar 
el Sr. Silvela y dice que el Sr. Cánovas, 
del Castillo, enamorado de la época an
tigua y de graudes exoleadores del par
tido conservador, se encuentra imposibi
litado para observar la complejidad de 
sentimientos y criterios, que, compati
ble coa la unidad y la vida propias de 
cada partido político, existe en el seno 
de estos, sin perjudicar á su disciplina 
ni disminuir la fuerza de su organiza
ción.

«En cuanto á la felicitación del señor 
Cánovas del Castillo por nuestra sepa
ración del partido conservador es—ter
mina diciendo el Sr. Silvela—como la 
de aquel cortesano del Pretendiente, que 
al dar á este noticia de la muerte de Zu- 
malacárreguí, dijo á D. Carlos, frotán
dose las manos: Señor, ha muerto Zuma- 
lacárregui.»

Rectifica el Sr. Cánovas diciendo, que 
Zumalacárregui fué el fundador del par
tido carlista, y que tal papel no pueden 
atribuírselo en el partido conservador ni 
el Sr. Silvela ni sus amigos.

Se suspende el debate político, conti
nuando la discusión de los presupuestos 
hasta aprobarse el del ministerio de Es
tado.

Se levantó la sesión.
Inmediatamente los pasillos y el Salón 

de Conferencias del Congreso, se vieron 
invadidos de diputados de todas las frac
ciones de la Cámara, que comentaban 
acaloradamente los discursos de los se
ñores Cánovas y Silvela y ia separación 
definitiva de éste, del partido coserva- 
dor/

La animación política es grandísima, 
y la opinión general es que el Gobierno 
ha quedado muy quebrantado después 
del elocuente discurso del Sr. Silvela. 
—Perpen.

El Senado.
Madrid 30 (10-30 noche.)

La sesión del Senado también ha re
vestido interés.

El Sr. Ortiz de Pinedo formuló va
rias preguntas relacionadas con los obli
gacionistas de las compañías de ferroca
rriles del Norte de España.

El Sr. Duque de Tatúan ofreció con
testarle el lunes.

Se aprobaron el proyecto sobre las la
nas y otros.

El senador D. José Fernando Gonzá
lez inicia el debate político, comenzando 
por preguntar si los coroneles y los ge-
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aérales hicieron causa común con los su
balternos en los sucesos que originaron 

la crisis.
Llama pobre al Gobierno del Sr. Sa- 

gasta calificándolo de falto de energía.
Pregunta por las causas que motiva

ron la dimisión del Sr. Bermudez Reina, 
atribuyendo la misma á falta de autori
dad para imponerse á los subalternos.

Añade que desea saber los motivos que 
provocaron el nombramiento del Sr. Mar
tínez Campos para la Capitanía general 
de Cuba y dice que cuando tuvo noticia 
de él se imaginó al Sr. Martínez Campos 
como á una especie de fiel comisario en
cargado de vencer dificultades.

Acusó al general de lenidad con los 
subalternos y de haber tenido en cam
bio, imposiciones con el Gobierno del se
ñor Sagasta.

El Sr. Martínez Campos interrumpe 
al orador diciendo que es falso lo que 
acaba de sustentar.

El Sr. Fernando González continúa 
añadiendo que el Gabinete dimitió por 
causa de los subalternos y que el gene
ral Martinez Campos contrajo el compro
miso de defenderlos en el Senado pre
sentando la proposición á que ayer se 
dió lectura, en la que pedia que los de
litos de imprenta contra los institutos 
armados se juzgasen por el fuero mili
tar.

El Sr. Fernando González terminó su

discurso ocupándose de la insurrección 
cubana y de su importancia por los sa
crificios de hombres y dinero que exije.

Habla después el Sr. Bermudez Reina 
explicando el alcance de la reunión que 
con motivo del conflicto de los subalter
nos tuvieron los coroneles.
• ^Dice que dimitió porque el ministro 
ledemostró frialdad.
• f  Seguidamente el general Martinez 
Campos usó de la palabra para alusiones 
diciendo que va á Cuba á hacer justicia, 
y á realizar la paz.

Dijo que en los asuntoa electorales 
d e ja rá  am plia  l ib e r ta d  p a ra  m ejo r cono
cer por medio del sufragio libre las ten
dencias de la opinión.

Añade que no precisa inclinarse á 
ningún partido y que nombrará alcaldes 
y concejales á los electos que hayan ob
tenido mayor número de votos.

El Sr, Groizard habla en defensa del 
anterior Gobierno y el Sr. Martinez del 
Campo para defender á propósito del con
flicto militar al Tribunal Supremo.

Se levantó la sesión.—Perpen.
La guerra en Asia.

Madrid 30 (9 noche.)
Se ha recibido en Londres un despa

cho de Sganghay diciendo que los japo
neses se han apoderado de la importan
te plaza de Conghu.

Casi teda la guarnición china ha que
dado prisionera.—Perpen.

Cuba y Filipinas.
Madrid 30, (11 noche.) 

Recíbense telegramas de Cuba dicien
do que Maceo y los filibusteros que le 
acompañan han abandonado la isla de 
Jamaica, encaminándose con dirección á 
la isla Fortuna.

En el ministerio de Ultramar se ha 
recibido un telegrama del Capitán gene
ral de Filipinas dando por terminada la 
insurrección en Mindanao.—Perpen.

La cuestión política.
Madrid 30, (11‘30 noche.) 

Reina extraordinaria animación en los 
círculos políticos, comentándose acalo
radamente la ruptura de relaciones en
tre canovistas y silvelistas.

Hácense diferentes y opuestos cálcu
los acerca de qué clase do partido forma
rá el Sr. Silvela.—Perpen.

Ba Bolsa.
Madrid 30.
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< Últimas novedades para señoras y caballeros f
en sedas, lanas, paños, batistas, granadinas, gasas, crespones, lienzos, tapi
cería, alfombras, encajes, blondas, bordados, adornos, paraguas, sombrillas, 
abanicos, corbatas, colchones, cobertores, medias, calcetines, confecciones pa
ra señoras, trajes de niño y otros muchos artículos.
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